
Artículo 40. (ATRIBUCIONES Y FINANCIAMIENTO).

I. La AJAM tendrá las siguientes atribuciones:

a) Administrar el Registro Minero, Catastro y Cuadriculado Minero, a través de una dirección
especializada.

b) Recibir y procesar las solicitudes de adecuación de las Autorizaciones Transitorias Especiales
- ATE's, a contratos administrativos mineros.

c) Recibir y procesar las solicitudes para contratos administrativos mineros de las áreas mineras
con contratos de arrendamiento con la Corporación Minera de Bolivia – COMIBOL, que
corresponde a las cooperativas mineras de acuerdo al Parágrafo I del Artículo 63 de la presente
Ley.

d) Recibir y procesar las solicitudes de registro de los derechos de la Corporación Minera de
Bolivia - COMIBOL en áreas y parajes de la
minería nacionalizada y no nacionalizada, conforme al Artículo 61 de la presente Ley.

e) Recibir y procesar las solicitudes de adecuación a contratos administrativos mineros respecto
de áreas mineras o parajes una vez concluido su respectivo catastro por la Dirección de Catastro
y Cuadriculado Minero, en los casos previstos en el Artículo 125 de la presente Ley.

f) Recibir y procesar las solicitudes para: (i) licencias de prospección y exploración, y (ii) nuevos
contratos administrativos mineros, en cada caso sobre áreas libres.

g) Recibir y procesar las solicitudes para licencias de prospección aérea.

h) Suscribir a nombre del Estado los contratos administrativos mineros.

i) Recibir y procesar las solicitudes de Licencias de Operación y de Licencias de
Comercialización, otorgarlas y, en su caso, suspenderlas o revocarlas de acuerdo con la presente
Ley.

j) Convocar y llevar adelante la consulta previa establecida en el Capítulo I del Título VI de la
presente Ley.

k) Aceptar la renuncia parcial o total de áreas mineras presentadas por los actores productivos
mineros, para su disponibilidad de acuerdo con la presente Ley.

l) Procesar y declarar la nulidad de derechos mineros en los casos previstos en los Artículos 27,
28 y 30 de la presente Ley.


